
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diecisiete de noviembre de dos mil veinte  

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620180076400 

PROCESO:   INTERROGATORIO DE PARTE 

CITANTE:   SANDRA PATRICIA GOMEZ JARRO 

CITADO:    MONICA SOLEDAD GONZÁLEZ MÉNDEZ  

 

Encontrando procedente la solicitud que antecede, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

De conformidad con el artículo 286 C.G. Del P. se corrige el auto de fecha 9 de 

noviembre de 2020, por el cual se señaló fecha para llevar a cabo diligencia de interrogatorio 

de parte, toda vez que el objeto de la diligencia es apertura y calificación del sobre cerrado 

que obra a folio 22, en los término y para los fines consagrados en el canon 205 ibídem.  

 

Se precisa que no se hace necesaria notificación a la parte convocada, 

comoquiera que la misma no justificó su asistencia a la diligencia de interrogatorio de parte, 

de la cual se encontraba legalmente notificada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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